
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

Expediente: 11001-33-35-010-2020-00268-00 

 

  

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2020-00268-00 

ACCIONANTE: HUMBERTO GARCÍA GARCÍA   

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS - UARIV     

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO - TUTELA 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, con el fin de acreditar el cumplimiento 

del fallo de tutela proferido por este Despacho el 19 de octubre de 2020 donde 

ordenó:  

 

“SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, o  quien  haga  sus  
veces,  que  dentro  del  término  improrrogable  de  cuarenta  y  ocho  
(48)  horas  siguientes  a  la notificación de esta providencia, a través 
de la dependencia que corresponda, proceda a resolver de manera 
clara y congruente con lo solicitado, la petición elevada por la parte 
actora el 05 de agosto de 2020, donde solicito, entre otros asuntos, 
indemnización administrativa” 

 

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada allegó copia del oficio No. 

202072027723421 de fecha 20 de octubre de 2020, junto con la Resolución 

No. 2009110018150 del 11 de diciembre de 2009, prueba documental 

necesaria para acreditar el cumplimiento del fallo.  

 

En consecuencia, al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite 

incidental.  
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Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante 

a la dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la 

dirección de su residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; 

y una vez sea enviado el expediente a la Corte Constitucional para su 

correspondiente revisión y, posteriormente, devuelto por la misma Corporación, 

excluido de revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

Jofl 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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